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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la demandada allegó subsanación de la contestación de demanda; 

igualmente, la parte demandante subsanó la reforma de la demanda. Sírvase 

Proveer. 

  

Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 134 00 

DEMANDANTE Fernando Augusto Castro Sierra C.C. No. 11.366.707  

DEMANDADA General Motors – Colmotores S.A. 

ASUNTO Reintegro estabilidad laboral - Salud. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de GENERAL 

MOTORS – COLMOTORES S.A., toda vez que el escrito de contestación allegado 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 28 del C.P.T 

y S.S. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la Reforma de la Demanda a GENERAL MOTORS 

– COLMOTORES S.A. por el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, conforme a lo previsto en el Párrafo 3º del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 101 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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